
INFORME DE COMISARIO 

A los Accromstas de 
NURA 8.4. 

1 Ho revisado ol Estado de Situación Financiera de la compañía NURA S.A, al 31 de 

Diciembre del 2014 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, caninos en el 
patramomo de accionistas y fos de efectivo por el año terminado en esa fecha Estos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañia MI 
responsabilidad consisto en ext un mformo sobre esos estados finamacros en base 9. qu 
reviston 

2 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que sespalde les cuñas y 
sevelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimento de las Obhigaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolucion No 921 45 0014 que conticne el “Reglamento que estableco los requisitos 
miamos que deben contener los imformes de los comisarios de las compañías sujetas el 
control de la Supersatendenosa de Compañias” Como parte de esta revisión, efectué pruebas 
del cumplomento por parte de la compañia NURA S.A. y/o sus Admmistradores, en 
relación a 

* Bl cumpliguento por parte de los admwistradores, de normas legales, estatutarias y 
reglumentanias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

* Sta correspondencia, los libros de actas de Junta General, lvbro talonario, hbro de 

acorames y acoromistas, comprobantes y Jibros do contabilidad, se evan y se 
conservan de conformdad con las disposiciones legales, 

Su la custodia y conservacion de trenes de la Compañra son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Emanciera (NIFE) y surgen de los 
registros contebles de la Compañía 

3 Los resultados de mis pruebas no revelaron sateraciones que, en mí opimón, se consideren 
mocumplimentos por parte de la compañia NURA. 5.A. con las disposterones mencionadas 
en el numeral 2, por el sño termunedo el 31 de Diciombre del 2014 

4 No hubo lumtaciones en la colaboracion prestada por los Admenrstradores de la Compañia 
en relación con mu revisión y otras pruebas efectuadas, La Administración de la Compaña 
ne proporciono periódicamente el balance mensual de comprobacion 

5 En base a me evision y otras pruebes efectuadas, no han llegado a 1m conocimiento mngún 
asunto con respecto a los procedimientos de contral mterno de la Compafra , camplmiento 
de presentación de garantias por parte de los admmustradores, omisión de asuntos en el 
orden dol día de les Jumas Generales, propuesta de remoción de las admuntstradores y 
denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicreran pensar que deban sa 
informados a ustedes



$ El adrmmistrador o ha realizado Operaciones por cuenta de la compañía ejena a su objeo 
social ni ha negociado o contratado po cuenta propia, duecta o mdsectamento, en la 
compañía que admuntstra 

7 Nren.el estatuto de la compañía n: en nmguna Acta de la Junta General de Acciomstas se ha 
determmado atribuciones w obligaciones especiales para ol suscrito diferentes a los 
indicados en el Avi 279 de la Ley de Compañras 

3 Txammo periodicamente los ltbros y documentos de la Compañía especialmente en los 
ubros de gastos legales impuestos, Inversion y amortización de activos 
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